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1. Disposiciones generales
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JEFATURA DEL ESTADO
6617 LEY 4/1992. de 20 de mar:o. sobre concesión de un

crédito extraordinario por importe de 585.951.193 pesetas,
para completar el pago a la (Compa!1fa Trasmcditerránea.
Sociedad Anónima». de las oomlicacibnes aplicadas en las
lar~las de los pasajes maraimo's, durante el mIo 1989, ('!l

beneficio de los cilldadanos espm!oles y de los demás
Estados miembros de la Comunidad Económica Europea
residentes en Canarias. Ceuta. MeJilla v Bakares por los
traslados a la península y vÍCel'cl"sa e interinsulares dentro
de los respectil'os ardlipiélagos,

JUAN CARLOS l.

REY DE ESPAÑA

Articulo 2.

Dicho cn~d¡to se financiará con recurso al Banco de España o con
ncuda PübJica, de acuerdo con 10 establecido en el articulo 101 del texto
refundido de la Ley General PresupucstJ.fla, aprobado por Real Decreto
LL'gislativo 1091/1988. de 23 de septiembre.

Por tanto,
Mando a todos los cspanolcs, particulares y autoridades, que guarden

y hagan guardar esta Ley.

Dado en Madrid a 20 de mano de 1992.

JUAN CARLOS R.

El Prc~ujcnlc 0,'1 Gol:>il.'rno
FELIPE GO'lZ.\LEZ M\RQl'EZ

JUAN CARLOS I.
REY DE ESPAÑA

A todos los que la preSl'nte vieren y entendieren.
Sabed: Qut: las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en

sanl:ionar la sigui,-'nú-, Ley:

El Decreto 1876/1978. de 8 de julio. sobre régimen de Prestación de
los Servicios de Comunicaciones Marítimas de Interes Nacional, esta
hlece las bases dd contrato regulador por el que se rigen las relaciones
entre el Estado y la Sociedad estatal «(Compañía Trasmediterránea,
SOl.:iedad Anónima)), formalizado en escritura pública el 4 de septiembre
del mismo ano.

La base vigésima quinta del contrato regulador establece que el
equilibrio económico financiero del Servicio se obtendrá a través de las
aponaciones dd Estado. cUJas cuantías se fijarán mediante la Cuenta
dd Estado que formulará la Companía anualmente.

El importe de In subvcnción estatal previsto para cada ejercicio. que
deberá consignarse en los Presupuestos Generales del Estado, se conside
n:¡r¡i como entrada en la liquidauón de la Cuenta del Estado y se
destinará a equilibrar tanto el apartado de Ex:plotaeión cumo el de
Inversiones dl' dicha Cuenta.

La base vigl~sima sexta del citado contrato establece· que, si al
liquidar la Cuenta del Estado de un ejercicio económico, resultase
superávit en la comignación dd Presupuesto del Estado. la cuantía del
mismo quedará a disposición de la Compañía para su aphcación como
entrada de la cuenta del ey:rncio Siguiente: si, por el contrano. resultase
dtfH:it, el Estado Lompen'.>ará a la Compañía de! importe del mismo,
siendo así posibk corrl'gir las desviaciones entre los dercchos econó
mico-financieros lit.' la Companía y los créditos presupuestarios.

Al objeto de compensar a la (Compañia Trasmcditcrránca» del
défIcit por la (',\.plotJcián del ServicIO. corrcspondiente al ejercicio de
! 989, St.' ha promo\ Ido expediente sobre concesión de un crédito
extraordinario. hatllcndo sido emitido el preceptivo informe de audito·
ría de la Intervención General de la Administración del Estado sobre el
fL''.>ultado de la Cuenta del Estado del ejercicio de 1989 presentada por
la citada Compaoia, '

La lramitació,1 del referido c:'l..pcdieme se ha efectuado de acuerdo
con el Consejo de Estado. previo informe favorable de la Dirección
(¡cneral de- Presupuestos.

lF[;'clllo /,

Se canCt'de un crédito extraordinario por un importe de 336.927.000
pt'Sl'tas a la Sección 17. «~1inisterio de Obras Públicas y Transportes»:
Servicio 32, ((DireCCión General de Marina Mer('antc»: Programa 5¡ 4D.

A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en

sancionar la siguiente ley:

/ El Decreto 1876/1978, de 8 de julio, establece las bases del contrato
regulador de los Servicios de Comunicaciones Marítimas de Interés
Nacional, formalizado en escritura publica el 4 de septiembre del mismo
año, por el que se rigen las relaciones entre el Estado y la Sociedad
cstatal ((Compañia Trasmedilerránea, Sociedad Anónima)),

la cláusula vigésima quinta del mencionado contrato dispone, en el
ap~utado A.a.I, párrafo tres, que: «la Compañia rccibmi, con cargo a
consignaciones específicas de los Presupuestos Generales del Estado, el
importe de las bonificaciones sobre las tarifas establecidas que el
Gobierno ~cuerde en beneficio de personas u Organismos)),

La Ley 46/1981, de 29 de diCiembre, relativaa desplazamiento a la
pC'ninsula de los residentes <:n las islas Baleares. establ('t:e en su artículo
segundo las bonificaciones sobre las tarifas que rigen el tráfico dt~
pasajeros entre el archipiélago y el resto del territorio nacional, asi corno
las de los trayectos interinsulares, para los cspañoles residentes en las
islas. Estos beneficios se hacen extensivos a los ciud>ldanos de los demás
Estados miembros de la Comunidad Económica Europea que tengan 5U
residencia en el archipiélago balear, en virtud de la Ley 33/1987, de 13
de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 198&. di<;posi
cion adicional primera, dos.

La citada Ley 33/1987, de 23 de diciembre, r"gula, asimismo, en su
disposición adicional primera, uno, la reducción que- se apliGlrá a los
ciudadanos españoles y de los demás Estados miembros de la Comuni·
dad Económica Europea residentes en las islas Canarias, Ci.-.uta y Melilla.
cn las tarifas de Jos servicios regulares de transpones de \iajcros.

Para compensar las boniticaciones practicadas por la «Compañia
Trasmediterránea, Sociedad Anónima», durante el año 1989, ha Sido
satisfecho a la misma. al amparo de lo dispuesto en d artículo 6J.2,b)
del texto refundido de la Ley General Presupuestaria. el importe del
t:n'dito quC' con destina a estas atenciones se dotó en los Presupuestos
Gencrales del Estado para 1990, El credito ha resultado in<¡ufiClente, por
lo que se ha promovido cxpl'diente sobre concesión de un crédito
extraordinario por las cantidades que se adeud:1O a la Companja. para
completar el pago de las bonificJ.ciones mencionadas.

El expediente de referencia se ha tramitado de acuerdo con el
Consejo de Estado. previo informe favorable de la Dlfi:ccion General de
Presupuestos.

-In(culo 1.

Se concede un crédito extraordinario por un importe Je 585.957,IYJ
ptsc~a~ a la Sec~ión ,17, «MmistcTlo de Obras PubllCUS y rransporteS)~;

SerVICIO 3,2, «DireCCión General de Marina .Mercantc),< Programa 514D.
l<su~venclO!,!-cs y apoyo al transporte maríumo)): capitulo ·t'" «(Transfe
rcnoas cornentes»; artículo 44, K~ Empresas públicas y otros Entes
público$»: concepto 448, KA.. la "Compañía Trasmcditerranea. SOCiedad
Anónima", en compensación de !as bonificaciones aplicadas en las
tarifas de los pasajes marítimos a los ciudadanos españole'> y de los
demás Estados miembros de la CEE residentes en Cananas. Cellta,
Meltlla y Baleares, durante el año 1989»).

6618 LEY 5/1992. de 20 de mar::o, sobre concesión de un
erMita extrl.1ordmario por importe de 336.927,000 pesetas,
pura }inanclar el dll,/icil de la IfCompQ11ú.J- Trasmeditemj
w:a, .')'ociedad Anónima>,\, por la explotación del Serricio di'
COJlll/llicaciutlcs .lfan"lilllas de Interés Sacianal, corres¡Jon
d/ellte al eJcrClclO de 1989.


